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POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL 

 

ITALIAN SECURITY LTDA reconoce la importancia de mantener un ambiente laboral respetuoso y 

libre de acoso. Nos comprometemos a promover un entorno que fomente la igualdad, el respeto y 

la dignidad de todos los colaboradores, en cumplimiento con la normatividad legal vigente, 

incluyendo, pero no limitándose a la Ley 1010 de 2006. 

ITALIAN SECURITY LTDA define el acoso laboral como cualquier conducta, gesto, palabra, 

comportamiento, acto o chantaje de naturaleza sexual, moral o psicológica que atente contra la 

dignidad e integridad de una persona en el entorno laboral. 

Por ello, la Gerencia General promueve los siguientes Principios Rectores: 

• Respeto y Dignidad: Todos los colaboradores tienen derecho a ser tratados con respeto y 

dignidad, independientemente de su posición, género, orientación sexual, raza, religión o 

cualquier otra característica personal. 

• Cero Tolerancia: ITALIAN SECURITY LTDA adopta una política de tolerancia cero frente al 

acoso laboral. No se permitirá ningún comportamiento que constituya acoso, y cualquier 

forma de represalia por informar sobre acoso será considerada una violación a esta política. 

Cualquier colaborador que experimente o presencie acoso laboral debe informarlo al Comité de 

Convivencia Laboral, a la Dirección de Gestión Humana o utilizar los canales establecidos por la 

empresa: Email: talentohumanoitalian@gmail.com, Teléfono (601) 8050001 o al celular 

3187779963. La empresa respaldará plenamente a la persona que se considere víctima de acoso 

laboral durante la evaluación, seguimiento y aclaración del incidente, garantizando la 

confidencialidad en la medida permitida por la ley durante las investigaciones. 

ITALIAN SECURITY LTDA se compromete a llevar a cabo investigaciones imparciales y completas en 

respuesta a cualquier informe de acoso laboral. Se tomarán medidas correctivas apropiadas en caso 

de confirmarse actos de acoso, que pueden incluir acciones disciplinarias, capacitación y, en casos 

graves, la terminación del contrato laboral. 

Reafirmamos nuestro compromiso de mantener un ambiente laboral inclusivo, respetuoso y libre 

de acoso, donde cada empleado pueda desarrollarse profesionalmente de manera integral. 
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